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incumplimiento de ~s condiciones impuestas. o por declaración 
maliciosa o ine¡¡:actarontenidllo e11 los datos que cieben figllrar 
en 11!.8 instancias o Documentos !lo ql.le S" re!1ereu las normas 
:taa 5.&. ambas inclusive, <le la citada disposición minlsteru\l. 
. Lo digo a V. S.para su conocimiento y efecto 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 12 de enero de 1962.-El Director ¡enera!. JOIé Gar

cla Usano. 

sr. Ingeniero Jefe 4e la Delelflloc1ón de Ind~trt. de Valllllcia. 

BESOLUCION /te la DireCCión GeneraJ de IMUStf'i4 por 
la que ,e autoriza· a «José Artes de A.rcos. S. A •• , para 
ampliar Ináustf'i4 fabricación de aoceaorlos para auto
móvüe8, en Barcelona. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «José Artes de Arcos, S. A.». en solicitud de autori
zación para: ampliación industria fabricación de accesorias para 
automóviles en Barcelona. comprendida en el grupo 2.Q, apar
tado b) de la clasificación establecida en 10 Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939. 

Esta Dirección General. a propuesta de la sección correstxln
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «José Artes de Arcos, S. A .• , para ampliar la 
Industria que solicita con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norml1. und'écima de la citada Orden ministerial y 
a las especiales siguientes: 

la. El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a partir de la fecha de publicación de esta Relolución en el 
-cBoletill Oficial del Estado». 

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de ~mportación de primeras materias. que deberán eo
licitarse en la: forma acostumbrada, acompañadas de certifica
ción extendida por la. DelegaCión de Industria., acreditativa de 
que las primeras materias que se detallan coinciden con las que 
figuran en el proyecto que sirv1ó de base para su autori¡¡aciÓn. 

3.. Deberán presentar en esta. Dirección General los con
tratos que pudieran concertarse COIl firmas e¡¡:tranjeras. 

4.& La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta' autorización en el momento en que se demuestre. 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la. de
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas 2.a y 5.a• ambas inclusive, de la citada disposición mi
nisterial. 

Lo digo a· V. S. para su conocimiento y efeCtos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid( 13 de enero de 1962.-EI Director general. José Gar

cia Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe· de la pelegación de Industria 4e Barcelona. 

RESOLUCION /te la Dirección Generql de Inav.stria por 
la que se autoriza a doña. Aurora Afier Alvare¡¡ para . 
ampliación fábrica accesorios radio 11 aparat9,9 electro
/tomesticos, con una sección para tornille1'Í4, en Har
celana. 

CumplidOS lOS trámites reglamentarios' en el expediente pro
movido por doña Aurora Mier Alvarez en &olici~ud de autori
zación para ampliar·· industria de fabricación de accesorios 
radio y aparatos electrodomésticos, con una sección de torni
lleria. en Barcelona. comprendida en el glVpO 2.°. apartado b) 
de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 4e 
septiembre de 1939. 

Esta Dirección General. a propuesta de la seCCIQn cprres-
pondiente de la misma. ha reliuelto: . 

Autorizar a doña Aurora Mier Alvare$ para ampliar la. in
dustria que solicita. con arregla a las condiciones generale$ fi
jadas en la norma undécima de la citada Orden ministerial y a 
las espeCiales siguientes: . 

l.' El plazo de puesta en mat:cba seré. de un año, contado 
a partir . de la' fecba de publicación de esta ltel;olución en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

. 2.' Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinar~, qqe deberá 8911ci-· 
tarse en la forma acostumbrada. acompañada de certificación 
~ltendlda por la Delegación Qe Industril!.. I!.Cfecli~ª't1va ~ que 

la maqulDaria Gue se detalla coincide con la que figui'a en el 
. proyecto que sirvió de base para su autorización. 

3.a Una vez recibida la maquinaria. lo notificar'" a la'~ 
legación de Industria, para que · por la misma se cómpruebe. qU4t 
responde a las caracteristicas que figuren en el perml$p de im· 
portaclón .. 

4.- La ACimlDistración se reserva el ctereCQo a dejar sin 
efecto esta autorización eu el momento en que se <lem1,lestre el 
incumplimiepto de las condiciones impuestas, o por la Qeclara
ción maliciosa o inexacta ·contenida en los datos qued~eQ 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren · las 
norml¡tS 2.. a 5.", ambas inclusive. de la citada disposición mi
nisteriaL 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. . 

'Madrid. 15 de enero de 1962.-El Director general, José Gallo 
cla- Usano. 

sr. Ingeniero Jefe de la Pelegación de Industria de Barcel~ 

RESOLUCION tte la Dirección General ae l1/od.ustf'i4 por 
la que ~e autoriza a «Solvay & Cíe.» para la ampUaofóa 
ae sus instalaciones de Barred.a-Torrelavega (Sa~uaB· 
der) con una planta ae fabricación de -placas pla.na. 
" ondulactas .11 piezas especia/el] a base d.e clOruro 4e 
pOlivinilo. 

cumplidos los trámites reglamentarios e11 el expediente pro. 
movido por «Solvay & Cie.» en solicitud de autorización para 
la ampliación de sus instalaciones de Barreda-TotteJa,vega 
(Santander) con una planta de fabricación de placas planiul 
u onduladas y piezas especiales a base de clol'lU'o ele polivinllo, 
comprendida en el grupo 2.°, apartado b) de la Orden ro~ 
terial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la 
sección correspondiente de la misma. lla resuelto: 

¡ Autorizar a «Solvay & Cie.» para realizar la ampliación ele 
lDdustria que solicita, con arreglo a las condiciones generaleS 
fijadas en la norma undécima de la citada dispOSición mtn1s
terial y a las especiales sigUientes; 

1.& El plazo de puesta en marcha será de diecioCho mf\ses a 
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Bo. 
letin Oficial del Estado». 

2." Esta autorización es independiente de la Qe importación 
de maquinaria y materias primas, que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada, acompañada de, certifícación extendida 
por la Delegación de Industria, acreditativa de que la maqui
naria y materias primas que se detallan coinciden COIl las que 
figutanen el proyecto que sirvió de base para su autof1zación. 

3.· Una vez recibida la maquinaria,' lo notificará a la De. 
legación de Industria. para que por la misma se comprul!be 
que responde a las caracteristicas que figuren en el permisO de 
importación. 

4.& Se someterán a la aprobaCión de esta Direcr:ión Oene
. ral los contratos que pudieran concertarse sobre colabaraeiÓD 
técnica extranjera. 

5.' Esta autorización se subordina a lo que acuerde el 
Consejo de Ministros sobre inversión de capital. 

6.& La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se qemuestre el 
incumplimiento de las condiciones . impuestas, o por la decla. 
ración' maliciosa o inexacta contenida en los datos que aeoen 
figurar en las IIlstancias o documentos a que se. refieren las 
normas 2.' a 5.-, ambas inclusive, de la citada disposiCión mi
nisterial. 

Lo digo a V. S. para $U conocimiento y efectos. 
DioS guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1962.-EI Director general, JQSé Qar

c1a Usano. 

sr. Ingeniero Jefe de la pelegación de Industl1a 4e Santanc:leJ. 

RESOLUCION. de la Dir~cciónGenera¡ de Inciustri4 por 
. la que se autorisa a «Bernal Pareja, S. A.» la. instala

ción áe una linea de transporte de energía eléctr~CG. 

. Visto el expediente mcoado en la Pele~ción de Industria 
de Cáceres, a instancia de la empresa «Bernal Pareja, S. A.'. 
con domicilio en Madrid, calle de Eloy Gonzalo. tJ)Ímero 27. eA 
solicitud de autorización para instalar Una Unea eléctrica ·clee-
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de Navalmoral a RosaleJo y cumpl1dps los trá.mltes reglamen· 
tarios orcl€Dados en las disposiciones vigente::;, 

Esta Dirección Gen¡;:ral, a propuesta de la sección correspon 
diente ele la misma, ha resuelto: 

Autorizar a la empresa «8ernal Pareja, l:? A.» la IIlstalac;on 
de , una linea de transporte de energía eléctrica trifásica, de 
UIl circuito de 15 kv., con conductores de cable de aluminio
acero de , 14,1 de sección, cada uno, sobre aislaC\ores rígirjos en 
apoyos de postes de madera, siendo los ' cle amarre y cruce 
metálicos tipo celosia. El recorrido, de 12,743 metros de longi· 
tUd, tendrá su origen en Navalmoral de, la Mata, donde CHUPC' 
tará con las instalaciones de «Eletricista ToledaIl~, S. A.», y Su 
término en las obras del nuevo pueblo de -aosalejo 

La finalidad de esa linea será atender el suministro de ener
gla necesario al accionamiento de la maquinaria auxtltar a 
emplear por la Empresa peticionario en la construcción 1el 
nuevo pli,eblo antes mencionado. ' 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 2~ de 
noviembre 4e 1~39, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de· la OrdeIl ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes: 

l.· El plazo de puesta en marcha será de seis meses, (·c.n
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Re
solución en el «Boletin Oficial del Estado». 

2.a La Instalación de la linea de transporte de energía eléc· 
trica se ejecutará ' de acuerdo con· las características' genemles 
consignadas en el proyecto que ha servido de base a, la tramita
ción del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles 
a las instrucciones de clü'ácter general y Reglamentos aproba
dos por Orden ministerial. de 23 de febrero de 1949. 

3_' La Delegación de industria de Cáceres comprobara si 
en el detalle deÍ proyecto se cumplen las condlcioIles de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación. y nna vez terminadas ~f>tas. 
las comprobaciones necesarias por' lo que afecta a su cUIllpli· 
miento y al de las condiciones especiales de esta ResoluCión' y 
en relación con la seguridad pública. en la. forma especlticada 
en las disposiciones vigeIltes, ' ' 

4.~ El peticionario dará cuen~ a la Delegación de [ndus- . 
tria de Cáceres de la terminación de la obras, para su recono
cimiento detinitivo y ' levantamieIlto \ del acta de autorización de 
funcionamient9, en la, que se hará constar el cumplimientO por 
parte de aquél de las condiciones espeCiales y demás disposi
ciones legales. 

5.a La Administración dejara sin efecto la presente autori
zación en cualquier 'momento en que se compruebe el Incum
plimiento .de las condiciones impuestas o por inexactas deciara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas 2.&' Y 5.& de la Orden ministerial de' 12 
de septiembre de 1939 y preceptf'Q establecidos en la del 23 
de febrero de 1949. 

6." Los elementos de la instalación proyectada, serán de 
procedencia nacional. 

. 7.' La linea 'de que se trata será para exclusivo uso de la 
, Empresa «Sernal Pareja, S. A.» en las obras deconstrucción 
del nuevo pueblo de Rosalejo y deberá ser desmontada una 
vez hayan sido terminadas dichas obras. Igualmente, la enp.rgía 
transformada procedente de la linea que ahora se autoriza no 
podrá ser utilizada por otro usu~rio. ni para distintos fines 
qUE; los consignados en .la presente Resolución. 

Lo digo a V.S, para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. ' S, mucohs años. 
Madrid, 19 de enero de 1962 . ....,..El Director general, José Gar

da Usano, 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de Cáceres. 

BESOLUCION d.e la Dirección General d.e Industria por la 
que se autoriza a «Hidroeléctrica Industrial, S. A.» la 
tnstalación de la linea de transporte d.e energía eléc
trica' que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Zaragoza. a instancia de «Hidroeléctrica Industrial, S. A.».' 
con domicilio en Zaragoza, calle Calvo Sotelo, 23, en solicitud 
de autorización para instalar lina linea de tran~porte de energía 
eléctrica y cumplidos .Ios trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General, a propuesta de la sección cClrres· 
pondiente de la misma. ha resuelio: 

Autorizar a «Hidroeléstrica ' Industrial. S. A.» la inst,alación 
de una línea de transporte de energía eléctrica trifásica, de UJ;l 

circuito a 66 kv., aunque inicialmente trabajará a 25 kv" con 
conduct9res de cable de alumino-acero d,e 54,62 ·mm' de seccióQ 
cada uno. sobre cadenas de aisladores en apoyos de celos1l1. de 
perfiles laminados y protegida por un hUo de tiel;'ra, constituidO 
por cable de acero galvanizado de 51 mm. de sección El re
corrido. de 23.700 de iongitud, tenclrá Su ori~e!l en CM{?e {Zl¡,
ragoza). enlazando 'directamente en una primera fa&e &obre el 
dispositivo actual de Enher y su término en Alcañiz (Teruel). 
en una subestación en proyecto. 

La 1inalidad de esta linea es garantizar la continuldaJ del , 
servicio y atender los aumentos de demanda de energia en Ia& 
zonas a las que son suministradas por la Sociedad pettcIOl!.4ria. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la L~y de 2. 
de noviembre ae 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 d~ septiembre 
dél mismo año y las especiales sigui¡mtes: 

\ 

1.' El plazo de puesta en marcha será de ocho meses, con
tados a partir de la fecha de publicación ' de la presente Reso
lución en el «Boletln Oficial del Estado». 

2." La instalación de la línea el:'!ctrica se ejecutará' dé 
acuerdo con las características generales consignadas pn el , 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expedien
te, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucl:lOnes 
de· carácter general y Reglamentos aprobados por Orden minis
terial,de 23 de febrero de 1949. 

3.' Las Delegaciones de 'Industria de Zaragoza y 'ft,ruel 
comprobarán si en el detalle del proyecto se cumpleq las con
diciones de los Reglamentos qi1e rigen los servicios de electrici
dad" efectuando durante las obras de instalación y una vez 
terminadas és~as. las comprobaciones necesarias por lo que afec
ta a su cumplimiento y al de las condicionese especiales de . 
esta ResolUCión y en relación con la seguridad pública. en la 
forma especificada en '¡as disposiciones vigentes. ', ' 

4." El petiCionario dará cuenta a la DelegaCión de Industria 
de Zaragoza de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorlZl\ción 
de funcionamiento, en la que se hanl constar el cumplimiento 
por parte . de aqUél , de las condici6lnes especiales y demás dJI.. 
posiciones legales. 

5.a La Admlnlstraci6n dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o' por inexactas decla
raciones 'en los datos que deben figurar en los documenr,os a 
que se refieren las normas 2.- y 5.& de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 
de febrero de 1949. 
~ 6." Los elementos de la Instalación proyectada serán de . 
procedencia nacional. 

7.' La Empresa peticionaria queda obligada a presentar en 
la , Delegación de Industria de zaragoza el proyecto definitivo 
y detallado. con la antelacion suficiente, para que la misma 
pueda examinarlo detenidamente antes -de que se Inicien ~ 
obras . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 19 de enero de 1962.-Ei' Director general, José ,Gar

cla Usano 

Sres. Ingenieros Jefes de la~ Delegaciones de Industria de za. 
ragoza y Teruel 

RESOLUCION de la Direcc!ón General de Industria por 
la que se autoriza a «Barras Eléctricas Galaico-Astu
rianas. S. A.», la línea de transporte de energía eZéctrtoa 
11 la slLbestación de transformación que se cita, 

Visto el expediente IncOado en la Dele&ación de Industria 
de Lugo. a instancia de B. E. G. A. S. A .. con domlcllo social 
en Lugo. plaza del Ferrol del Caudlllo. ' en sOl,icitud de autori
zación para instalar una línea y subestación de" transformación, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dispo
siciones vi1entes, 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección correspon· 
diente de la misma. ha resuelto autorizar a «Barras Eléctricas ' 
Galaico-Asturianas, S A.>l. la instalación de una línea de trans
porte de enersia eléctrica trifásica de un circuito de 132 KV, 
con conductores de cable de aluminio~acero de 107.8 milíme
tros cuadrados de sección cada uno, sobre cadenas , de aisla
dores en apoyos metálicos tipo celosía. El recorrido. de 3l.\l65 
metros de longitud tiene su origen en la línea propiedad de 
«Electra de Vlesgo, S. A.», que va de Doiras a Villalba; con la 


